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Acari, 12 de Julio del 2013

.nel a&/¿íín Odmmt¿ Úrahtn
NO 044-2013-ANA.ALA.CHA

VISTO:

El lnforme No 022-2013-ANA-ALA'CHtuFLAR medranie el-cual rndica que se
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subterránea con fines no agranos del é

2013-ANA,DARH/REA,

CONSIDERANDO:

Que, el adículo 91o de la Ley No 29338 - Ley de-Recursos Hrddcos' establece que
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y es estabrec;da por esta Autor'dad:

oue. mediante Decreto Supremo No 0 23-2012-Ac.' se est¿blecieron los valores de
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v

vertimiento de agua residuat trataoa paáár Jño z-oi; v ion n"tolu¿rón JefaturalNo 018-

lñiáliü t" t""grlo piazo y foma un qu" los usuarios abonan dichas retrri)uclones
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anual de hasta 52'560'00 m3

Que, según el informe delvrsto MINERA TITAN DEL PERU S R L ' durante el año
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Resoluc¡ón Adm¡n¡strativa No 044-20'1 3-ANA-ALA.CHA

SE RESUELVE:

Articulo Primero.- Disponer que el usuario MINERA TITAN DEL PERU SRL
Cancele el(s) Recibo(s) No 2013500241 por el importe total de S/. 1,784.16 (l\¡il
setecientos ochenta y cuatro con 16/100 nuevos soles) correspondiente al pago de la
retribución económica por uso de agua sublerránea con fines no agrarios del año
2013, conforme al volumen que se detalla en el recibo que forma parte integrante de la
presente resolución, debiendo cancelarlo en el Banco de la Nación medianie el servicio
de recaudación Transacción 3710, dentro de los treinta (30) días hábÍles contados a
partir de notificada la presente resolución.

Articulo Segundo.- La empresa MINERA TITAN DEL PERU S.R,L., deberá
presentar, dentro de los quince (15) días hábiles posteriores a su cancelacíón, dos (02)
copias de la Papeleta de Convalidación (Vaucher) del Banco de la Nación y del Recibo
cancelado en la Administración Local de Agua Cháparra-Acarí sito en la Calle lvliguel
Grau s/n - Acarí, una de las copias se remitirá a la Autoridad Nacional del Agua para el
respectivo control y descargo.

Articulo Tercero.- Establecer que el incumplimiento en el pago oportuno de la
retribución económica conforme a lo señalado en el artículo pdmero de la presente
Resolución generará un interés moratorio de uno por ciento (1%) del monto total de la
retribución económica, aplicable por mes o fracción de mes, de acuerdo a Io dispuesto en
el numeral 4.1 del artículo 4" de la Resolución Jefatural No 018-20'13-ANA,interés
moratorio que será actualizado automáiicamente al momento de efectuarse el pago en -al

Banco de la Nacion, disponiéndose, asimismo la cobranza por la vía coactiva y/o
procedimienio sancionador según corresponda..

REGÍSTRESE Y COMUNíOUESE.
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